
 

 

 

Tema: Súper Nota 

 

Alumno: Jesús Alejandro Ozuna Romero 

 

Materia: Derecho Internacional Privado  

 

Catedrático: Gladis Adilene Hernández López 

 

Semestre: Noveno Cuatrimestre 

 

Carrera: Derecho 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es la primera y más 

importante fuente del 

Derecho Internacional 

Privado, teniendo en 

cuenta que cada estado 

establece mediante sus 

leyes su propio sistema 

de normas 

Supremacía 

constitucional con 

respeto al bloque de 

constitucionalidad al 

equiparar tratados 

internacionales con la 

constitución en materia 

de derechos humanos 

Las fuentes de Derecho 

Internacional son 

esencialmente, aunque no 

de forma exclusiva, la 

costumbre internacional y 

los tratados 

internacionales. 

Por tratados celebrados 

por México, debe 

entenderse cualquier 

"acuerdo internacional 

celebrado por escrito 

entre Estados y regido por 

el derecho internacional 



  

Es el modo por el cual 

se le conocía al 

Derecho Internacional 

Privado porque el único 

método para la 

resolución de los 

conflictos derivados del 

tráfico jurídico 

internacional 

Método para resolver 

problemas 

internacionales de 

carácter privado, de 

manera indirecta, con la 

aplicación de “reglas de 

conflicto”, que conducen 

a la norma jurídica 

sustantiva que les da 

solución directa. 

Las fuentes del Derecho 

Internacional Público 

pueden clasificarse por 

su extensión en: 

Nacionales y  Comunes 


